
D.D.I  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 
Carrera 29  No.  22-45.  Primer  Piso  Of.  105 

PALMIRA VALLE 
Correo:  j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JAIME HERNANDO FIGUEROA 
OSPINA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES-. RADICACIÓN: 76-520-31-05-
001-2022- 
00212-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 
informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
contestó la demanda dentro del término previsto para ello, cuyos escrito 
obra en los PDF 010 al 016 del expediente digital que reposa en la Plataforma 
One Drive,  sin  que  la  parte  demandante  presentara  escrito de reforma 
de la demanda dentro del término previsto para ello. 

 
Igualmente, me permito informarle que MUNICIPIO DE  PALMIRA, integrada 
como Litis Consorte  Necesario,  no  contestó  la  demanda,  a pesar de haber 
sido notificado electrónicamente por la secretaria del Juzgado, conforme 
consta en el PDF 009 del 10 de noviembre de 2022. 

 
Palmira (V), 9 de marzo de 2023.- 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTERL. No. 189 

 

Palmira Valle, Nueve (9) de Marzo de dos  mil  veintitrés 
(2023).- 

Autos No 31  Fijado 22-marzo-2023

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

D.D.I 

 

 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 
apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 

De otro lado, este Despacho mediante Notificación Electrónica, 
llevada a cabo el 10 de noviembre de 2022, notificó al MUNICIPIO DE 
PALMIRA, representado legalmente por el señor el señor Alcalde OSCAR 
EDUARDO  ESCOBAR  GARCIA,  del  auto  Interlocutorio  No.  1008  del   28 de 
septiembre de 2022, admisorio de la demanda, sin embargo este ente 
territorial no compareció a contestar,  conforme  a  lo  previsto  en  el artículo 
8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Por lo antes expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   RECONÓCESE   Y   TÉNGASE   a   la   Doctor   LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA   DE   PENSIONES   –COLPENIONES-,   en   los   términos   y 
conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

SEGUNDO:  RECONÓCESE  Y  TÉNGASE  a  la  Doctora  MARY 
ELENA PECHENÉ SANTAMARÍA, abogada titulada en ejercicio 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –COLPENSIONES-,  en  los  términos  y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 
demanda. 

 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la demanda 
presentada a través de apoderada judicial por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: TÉNGASE por no contestada la demanda por EL 
MUNICIPIO DE PALMIRA. 

 

QUINTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DIA CATORCE  (14) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS DOS DE LA 
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TARDE (2:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 
PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 
FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
 

JAIME GARCÍA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  
Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por POSITIVA COMPALIA DE SEGUROS 
S.A contra OVIDIO SINISTERRA ESTACIO RADICACIÓN: 76-

520-31-05-001-2022-00216-00.  
 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 
fecha el presente proceso informándole que el demandado, el señor 

OVIDIO SINISTERRA ESTACIO, no compareció a contestar la 
demanda, a pesar de haber sido notificado electrónicamente por la 
secretaria del Juzgado, el 31 de enero de 2023, conforme obra en la 

constancia que del PDF 006 del expediente digital.  
 

Palmira (V), 9 de marzo de 2023.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO INTER. No.  191       

 

 
Palmira Valle, Nueve (9) de Marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 
 
 

Evidenciado el Informe Secretaria que antecede, se advierte 
que este Despacho mediante Notificación Electrónica, llevada a cabo 

el 31 de enero de 2023, dispuso notificar al señor OVIDIO 
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SINISTERRA ESTACIO, del auto Interlocutorio No. 1013 del 27 de 
septiembre de 2022, admisorio de la demanda, sin embargo éste no 

compareció a contestar la demanda, razón se tendrá como indicio 
grave en su contra, el no haber contestado la demanda dentro del 
término concedido para ello, conforme a lo previsto en el artículo 8º 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: TÉNGASE por no contestada la demanda por el 

señor OVIDIO SINISTERRA ESTACIO 

 
 

CUARTO: TÉNGASE como indicio gravé en contra del señor 
OVIDIO SINISTERRA ESTACIO, el no haber contestado la demanda 
dentro del término concedido para ello.  

 
 

TERCERO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DIA DIECISÉIS 
(16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS 
DE LA TARDE (2:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO 
DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por MARIA NELLY MENA ARENAS 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-
00217-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
contestó la demanda dentro del término previsto para ello, cuyos escrito 

obra en los PDF 0009 al 016 del expediente digital que reposa en la 
Plataforma One Drive, sin que la parte demandante presentara escrito 

de reforma de la demanda dentro del término previsto para ello.   
  
Palmira (V), 9 de marzo de 2023.- 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
 

AUTO INTERL.  No.  192  

 
 

Palmira Valle, Nueve (9) de Marzo de dos mil veintitrés 
(2023).- 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 
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Por lo antes expuesto el Juzgado,       
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 
conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARÍA, abogada titulada en ejercicio 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 

conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 
demanda. 

 

 
TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 

llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 
 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑALASE EL DIA OCHO (8) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE LA 

TARDE (2:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 
FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El Juez,  
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

Autos No 31  Fijado 22-marzo-2023



D.D.I 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por MARGARITA RIVERA CANENCIO 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-
00229-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
contestó la demanda dentro del término previsto para ello, cuyos poder, 

anexos y escrito de contestación de demanda obra en los PDF 011 al 
013 del expediente digital que reposa en la Plataforma One Drive, sin 

que la parte demandante presentara escrito de reforma de la demanda 
dentro del término previsto para ello.   
  

Palmira (V), 9 de marzo de 2023.- 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
 

AUTO INTERL.  No.  193  

 
 

Palmira Valle, Nueve (9) de Marzo de dos mil veintitrés 
(2023).- 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 
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Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 

EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 
 

SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 
ELENA PECHENÉ SANTAMARÍA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 

demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 
CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DIA NUEVE (9) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS DOS DE LA 
TARDE (2:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 
PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El Juez,  
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Of. 105. Tel 2660200 ext. 7109 – 7110 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PALMIRA VALLE 

 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JUAN FERNANDO VALDES 

AGUDELO contra CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ 
CDA SERVIBERNA SAS RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-

2022-00238-00.   
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el apoderado judicial del demandante 

JUAN FERNANDO VALDES AGUDELO, no subsanó la demanda 
dentro del término concedido para ello, conforme a lo dispuesto en 
auto Interlocutorio No. 1101 del 24 de octubre de 2022.  

 
Palmira (V), 9 de marzo de 2023.    
 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO INTER. No. 198       

 
 

Palmira Valle, Nueve (9) de Marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se tiene que 
efectivamente el apoderado judicial del demandante JUAN 

FERNANDO VALDES AGUDELO, no subsanó la demanda conforme a 
lo dispuesto en el auto Interlocutorio No. 1101 del 24 de octubre de 
2022, toda vez que no presentó escrito en tal sentido.  

 
 

Por lo anteriormente expuesto,  

Autos No 31  Fijado 22-marzo-2023

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co


D.D.I 

 
 

R E S U E L V E: 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por 

JUAN FERNANDO VALDES AGUDELO contra CENTRO DE 
DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ CDA SERVIBERNA SAS 

 

 
TERCERO: Devolver al demandante la presente demanda, 

previa cancelación de su radicación en el libro respectivo.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, promovido por ERIC JOEL MESA MOLINA contra 

REDES HUMANAS S.A., e INSTANTA COLOMBIA ZF SAS. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2023-00044-00.  

 
 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 30 de 
enero de 2023. 
 

Palmira (V), 15 de marzo de 2023.- 
 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
AUTO INTER. No. 125        

 

 
Palmira Valle, Quince (15) de Marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
 

La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 
pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 

cuales debe defenderse.  
 
 

Autos No 31  Fijado 22-marzo-2023

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

2 

La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 

ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
se estimula la actividad del órgano encargado de la 

jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con sus respuestas el poder decisorio del 
juez”.  

 
En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 

tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 
reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 
regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 

presente demanda, tales como:  
 
 

1º).- Deberá el actor indicar el lugar donde presto sus servicios 
como Supervisor de Producción.  

 
 
2º).- La demanda carece del acápite de cuantía, la cual deberá 

corresponder a la denominación de la presente demanda.  
 

 
3º).- Debe el accionante efectuar una liquidación 

pormenorizada de todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda.    
 
 

4º).- El demandante deberá indicar el horario y en qué prestó 
sus servicios, como Supervisor de Producción y en qué días de la 

semana. 
 
 

5º).- Debe el accionante indicar el salario mensual que 
percibió en vigencia del vínculo contractual que sostuvo con las 

demandadas.  
 
 

6º).- Debe el demandante indicar los fundamentos de derecho 
que sustente todas y cada de las pretensiones de la demanda, pues o 
basta con solo citar la norma. 

 
 

7°).- Deberá el accionante aportar con la subsanación de la 
demanda los certificados de existencia y representación legal de las 
entidades demandadas. 

   
 

8°).- El demandante no indicó el correo electrónico donde 
recibe notificaciones la demandada. 

 

 
9°).- El demandante no aportó con la demanda, la constancia 

de haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la dirección 
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electrónica donde recibe notificaciones la demanda, conforme a lo 
previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  

 
 
10°).- Deberá el demandante hacer uso del Derecho de 

Postulación conforme lo establece el artículo 73 del Código General 
del Proceso, que establece: “Las personas que han de comparecer al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, 

excepto en los casos en que la ley permita su intención directa”. 
 

 

El derecho de postulación es el que por regla general tienen los 
abogados para presentar ante jueces peticiones para adelantar un 

proceso o para practicar pruebas extrajudiciales o diligencia varias a 
aquellos encomendados, bien sea que actúen en nombre propio o por 
cuenta de otra persona.    

 
 

Se advierte que en situaciones como las que se configura en 
este asunto, el Juzgado no puede apelar a la figura de la inadmisión 
de la demanda, pues traería como consecuencia la reforma de la 

misma y esta no es la etapa dentro de la cual pueda desarrollarse ese 
acto procesal. 

 

 
Con fundamento en lo anteriormente indicado se procederá al 

rechaza la anterior demanda. 
 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por ERIC JOEL MESA MOLINA contra 

REDES HUMANAS S.A., e INSTANTA COLOMBIA ZF SAS. 
 

 
SEGUNDO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 

presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 

conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
El Juez, 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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